
 

 

 
 

 

 

 
 

 

La dualidad jurisdiccional en el control 

de los procesos electorales de las 

Federaciones Deportivas 
 
Por Manuel GUEDEA MARTÍN 
 

 

 
Comentario a la Sentencia 527/2010, de 23 de noviembre, del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Vitoria 
 
 

1.-Antecedentes.- 
 
La Sentencia 527/2010, de 23 de noviembre, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 1 de Vitoria declara la inadmisiibilidad 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la Orden Foral de 
17 de octubre de 2008 por la que se aprueba el Reglamento Electoral de la 
Federación Alavesa de Caza por falta de jurisdicción. 
 
 
2.- Competencia no depende igual de un juzgado unipersonal para 
conocer de estos actos: resoluciones judiciales precedentes objeto 
de comentario 
 
En dos ocasiones anteriores ya tuve la oportunidad de manifestar sobre 
estas cuestiones y creo que ahora debe darse por reproducido porque, aun 
no siendo un supuesto de hecho similar, los presupuestos judiciales y 
procesales son los mismos pero con una resolución judicial diferente a la 
recogida por las Sentencias de dos Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza (Iusport de 12 de diciembre de 2009 y 7 de 
junio de 2010) que debemos reproducir: 
 

“En primer lugar, debemos señalar que no se plantea ningún problema, 
de oficio ni a instancia de las diferentes partes procesales, sobre la 
competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo para 
conocer del citado recurso. Es conocido que tanto  la doctrina científica 
como cierta jurisprudencia estima, dada la naturaleza jurídico-privada 
de las Federaciones Deportivas, que debe ser el orden jurisdiccional 
civil quien resuelva estas cuestiones pese a la existencia de un acto 
proveniente de un órgano incardinado en la Administración de la 
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Comunidad Autónoma como es la Junta de Garantías Electorales. En 
este sentido procede recordar las Sentencias del Tribunal Supremo de 
17 de julio 1987 (Arz 5797) y 6 de julio 2001 (Arz 6902). 

 
En segundo lugar, también desde una perspectiva jurídico-procesal, 
cabe destacar que tampoco ni por el órgano judicial ni por las tres 
representaciones procesales participantes en el proceso se cuestiona la 
competencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de 
Zaragoza para conocer de un recurso planteado frente a un órgano de 
la Administración Central de la Comunidad Autónoma de Aragón como 
es la Junta de Garantías Electorales. Dicho órgano, creado por el 
artículo 32 de la Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte de Aragón, 
es un órgano que extiende su competencia a todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma y resuelve, en vía de recurso, las reclamaciones 
que se presentan contra los acuerdos de las Comisiones Electorales de 
las respectivas Federaciones Deportivas Aragonesas.  

 
Frente a esta cuestión, también objeto de debate y polémica  en la doctrina 
científica y en la jurisprudencia, entendemos que debería ser competencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón dado lo establecido en el artículo 10.1 k) de la Ley 29/1998, 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No 
parece correcto que pueda subsumirse en ninguno de los supuestos 
previstos en el artículo 8.3 de la misma Ley salvo que se realizase una 
interpretación del mismo en sentido contrario a lo que sucede en la mayoría 
de los recursos contra actos y disposiciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón actualmente existentes en los diferentes 
órganos judiciales.” 
 
 
3.- La falta de competencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Vitoria. 
 
El Letrado de la Diputación Foral de Alava plantea incidente de 
incompetencia funcional del Juzgado que, previo los trámites legales 
oportunos, fue admitido por Auto de 25 de junio de 2009. No obstante, 
mediante Auto de 25 de junio de 2009 el Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco rechaza SU competencia para conocer del recurso citado que 
declara la competencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Vitoria. Lógicamente, en la Sentencia no se hace referencia alguna a los 
fundamentos jurídicos de los mismos pero, dada la peculiaridad de la 
organización territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que 
también se refleja en la estructura de suS Federaciones Deportivas puede 
entenderse aplicable lo que ya señalamos en los dos precedentes 
comentados. 
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4.- La dualidad jurisdiccional para el control de los actos dictados y 
disposiciones aprobadas por las Federaciones Deportivas Vascas. 
 
Es fundamental el Fundamento de Derecho Segundo de la Sentencia ya 
que: 
 
A).- Recuerda la naturaleza privada de las Federaciones Deportivas de 
acuerdo con la Ley 14/1998, de 11 de junio, del Deporte del País Vasco. 
 
B).- Señala que, al margen de la citada Ley, las Federaciones Deportivas 
quedan sujetas a lo dispuesto en las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollan, así como a los estatutos, reglamentos y acuerdos válidamente 
adoptados por sus órganos de gobierno. 
 
C).- Acepta la dualidad jurisdiccional en el control de los actos y 
disposiciones de las Federaciones Deportivas ya que, tanto en la Ley del 
deporte del País Vasco, como en el Decreto 16/2006, de 31 de enero, las 
federaciones, aunque sean entidades privadas, se les delega el ejercicio de 
funciones públicas de carácter administrativo. Dicho planteamiento había 
sido defendido por los letrados de la Diputación Foral y de la Federación 
Alavesa de Caza. 
 
D).- Aplicada la dualidad de órdenes jurisdiccionales, civil y contencioso-
administrativo, al supuesto concreto se entiende que corresponde al orden 
jurisdiccional civil ya que: 
 

a).- Se pretende la anulación del acuerdo social de aprobación del 
reglamento electoral por una Asamblea General Extraordinaria. 

b).- Dicha anulación no se pretende por incumplimiento de las normas 
aplicables en el ejercicio de funciones públicas administrativas 
delegadas sino a las del ámbito de la formación de la voluntad de 
una entidad privada. 

 
c).-  La actuación de la Diputación Foral de Álava es fiscalizadora de la 

adecuación a derecho del reglamento electoral con relación a la 
normativa que regula los procesos electorales federativos no a un 
eventual incumplimiento de las normas estatutarias que regulan la 
convocatoria de una Asamblea extraordinaria. 

 
 
5.- Consecuencias de la Sentencia. 
 
En primer lugar, desconocemos cuando se redacta este breve comentario si 
la referida sentencia ha sido objeto de recurso de apelación ante la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco. 
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En segundo lugar, sirve para reafirmar la tesis sobre la naturaleza privada 
de las federaciones deportivas y, consecuentemente, para atribuir 
competencias derivadas de los conflictos en la que son parte al orden 
jurisdiccional civil. Aunque dicha tesis ha tenido siempre un sólido respaldo 
doctrinal y jurisdiccional en los últimos años predominan las sentencias del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo por la intervención de las 
Juntas de Garantía Electorales existentes en muchas Comunidades 
Autónomas para el control de los procesos electorales internos. 
 
En tercer lugar, el tiempo transcurrido entre la celebración de la Asamblea 
General Extraordinaria que origina el conflicto en vía judicial hasta esta 
primera resolución judicial, pone en tela de juicio tanto la virtualidad del 
derecho a la tutela judicial efectiva como la idoneidad del sistema judicial 
para solventar adecuadamente los conflictos que surjan durante la 
celebración de los procesos electorales en las federaciones deportivas. Con 
carácter general las resoluciones judiciales firmes llegan cuando el mandato 
de los órganos de gobierno ya ha terminado. 
 
 
 

Zaragoza, a 28 de diciembre de 2010. 
 

Manuel Guedea Martín 
Letrado de los Servicios Jurídicos 
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